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El cuarto ejercicio será de carácter práctico,y el Tribunal 
regulará ~u desarrollo según la naturaleza de la d1&clPlins., pu
diendo incluso fraccionarlo silo EStima. conveniente. 

Los escritos correspondientes a ¡08 ejen:icios tercero y cua.r.to 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VlI, CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

lA Al terminar cada ejercicio el Trlbuna.l q¡li1k:an\ Y pu
b:1i~ la l~a de los opositores S;probad06. FlnaJizada la opa
Slci,?n 'el ~bun~l formulará propuesta, que hará púbUca Y e1e
vara. al Ministe~1O para SIl aprobación. 

2.0 La eleccIón de cátiedres la rea.liza.rán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en ila lista, 
pudiendo ser representados por peTSOna debidamente autorizada 
pa.ra·'ello. 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni deslg
n~ las cá~ . en su inste.ncia o por- persona autorizada., el 
TrIbunal acordara para cuál ha de ser propuesto . apelando 
si fuera. necesario a la votación. ' 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto pOr el Tribunal presen:tari 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta. di¡¡s há
biles a partir de la I»'Opuesta. de nombramiento, los documen
tof? ~tativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
eXlgldos en la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y sailvo caso de fuena. 
mayor, no presentaran su documentación no lXldrán ser nom
brados y queda.rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fa.1se 
dad en la instancia a que se Iefiere el apartado primero de 
la norma. m de esta convocatoria.. En este caso el Tribunaol 
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo 
aprobado los ejercicios de la opoSición tuvieran cabida en el 
número de Plazas convO(~das a consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que acredite [oa reqUiSitos exi
gidos en e.$a oposición, y a los (,-fectos señalados en. el Decreto 
de 9 de febrero de 1001, acompañarán declaración jurada de loa 
cargos o empleos que ostenten y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 (~etin Oficial del Estado» 
del 17 de junio). 

Los a.spirantes alP~obados que tengan la condición. de fun
cionarioa púNicos estarán exentos de justifica.r documentalmen
te las condiciones y requisito& ya dem<JStra.dos P8ll'8. obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar eertificac1ón del Mi
nisterio u Organismo de que dependan acreditando su condi
ción y cuantas cÍircunstancias consten en su hoja de serviciOG. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 1'1 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de gnseñ&nze. Profesional. 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por la que se abre 
nuevo plazo en las oposfcones convocadas para la 
provisión en ,propiedad de la cátedra de «Astrono
mía general y Topografía y Astronomía esférica y 
Geodesia» de la Facultad de Ciencias de la UniveT
sidad de Santiago. 

Umo. Sr.: Anuncia,da a oposición, por Orden de 5 de mayo 
de 1966 (<<Boletín Oficiall del Estado» del dia 10), la cátedra. 
de «Astronomía general y Top~ía y Astronomía esférica y 
~esia» de la Fa.cWtad de Ciencias de la UniYe1'sidad de 
SaMr1a,go y transcurrido el año de la publicación de ila convo
catoria sin que hayan comenZado los ejerciciOS 

gste Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de tre.inta dias hábiles contados a partir 
del dia siguiente al de la publ1icación de 'esta Orden en el 
.«Baletín Oficial del Estado», para qUe pueda ser solicitada. ita 
mencionada cátedra por los aspirantes qUe lo deseen, en la 
forma establecida en el anuncio-convocatoria que fué publicadO 
en el indicado «Boletín Oficial del Estado» del 10 de mayo 
de 1966. 

2.0 Los aspi'l'antes que por I:!.esolueión de ~a Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria de 26 de agosto de 1966 (d3ole
t~ Oficial ~el Est;tdo» de 8 de septiembre) figUren como admi,
tIdos a ita CItada catedra no habrán de presentar nueva solicitud 
por ~nside:rarse que continúan e.dmirtidos a. ila cM.edra de rete-

. renCla. 

~ digo a V. 1. Pa.r& su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V .. l. muchos a.fíos. 
Ma.drld. Hl de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

ramo. Sr. ~ ~ de fit~ tJa,iuluM •• 

ORDEN de 17 cJ.e mayo de 1967 por la que ae de-
clara desierta la plaza de Conservador del Mxseo 
Arqueológico Prooincial de OViedo. 

Ilmo.. Sr.: Visto el expediente de la oposición celebrada para 
proveer la plaza de Conservador del Museo Arqueológico Provin
cial de Oviedo, convocada. por Orden ministerial de 23 de julio 
de 1966 (eBoletúl Oficial del EstadOlt de 2 de sePtiembre), asi 
como la. actuación del Tribunal nombrado al efecto, que ha 
sido ajustada a los preceptos contenidos en el Decreto de 23 
de diciembre de 1964, al Reglamento de ()posiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 1Q de 
mayo de 1957 y a la citada Orden de convocatoria, 

Este Ministerio, de confonnldad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal, ha resuelto declarar desierta la menciO
nada. plaza. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento Y demás efectos. 
Dios guarde a. V. L muchos años. 
Madrid. 17 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Djreetor general de Bellas Artes. 

ORDEN de 20 de m.ayo de 1967 por la que se C07t
vaca concurso de méritos y examen de aptitud 
para prCYVeer la plaza de Profesor titular de «Cien
cias», vacante en la Escuela Femenina de MaestrÚl 
Industrial de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor titular de cCie~ 
en la Escuela Femenina de Maestría Industrial de Madrid, que 
ha de ser provista mediante concurso de méritos y examen de 
aptitud, conforme exige el ~tículo 49 de la. Ley de 20 de julio 
de 1955, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1.0 Se convoca a concurso de méritos y examen de aptitud 
la plaza de Profesor titular de «Ciencia.s» de la Escuela :Peme
n1na de Maestría Industrial de Madrid. 

2.0 El concurso de méritos y examen de aptitUd se regirá 
por las normas de la presente convocatoria y en lo no previsto 
en ésta. por el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), 

3.0 Los aspirantes que deseen tomar parte en el referido 
concurso deberán reunir las siguientes condicioru's: 

a) Ser español, mayor de veintiún años y no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos. 

b) No padecer psicopatías, tuberculosis o cualquier otra 
enfermedad o defecto físico o psiqulco incompatible con el 
ejercicio de la enseñanza. Se entenderá que existe inCOmpati
bilidad cuando el defecto o enfermedad merme senslblemen.te 
las facrultades necesarias para la docencia y cuando la enfer
medad pueda dar ocasión a contagio. 

c) Poseer cualqUiera de los siguientes títulos: Ingeniero, 
Licenciado en Ciencia.s, Licenciado en Farmacia, Perito Indus
trial o Facultativo de Minas. 

d) Ser adicto a los Principios Fundamentales del Estado. 
e) Los aspirantes femeninos, haber efectua.do el serviciO 

Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de su reaUzac1ÓD.. 

4.0 Los aspirantes deberán presentar inicialmente loe Il
gUientes documentos : 

a) Instancia djri.gida al señor Director general de Bu&&
fianza Profesional solicitando tomar parte en el concurso de 
méritos y examen de aptitud. En ella habrán de manifestarse 
expresa y detalladamente que reúnen todaa y cada una de Iaa 
condiciones exigidas en esta convocatoria, referidaa a 1& fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de m. 
tancias. 

b) Justificantes de haber satISfecho en la Caja de 1& Junta 
Central de Formación Profesional Industrial la cantidad de 
100 pesetas en concepto de derechos de examen. 

c) Justificante de haber abonado en la Sección de Cajae 
Especiales del Departamento la cantidad de 60 pesetas por de
rechos de formación de expediente (articrulo cuarto del Deere
to 1936/1959). 

d) Memoria relativa a la actividad docente del aspirante 1 
documentos acreditativos de los méritos que alegue. 

5.0 Las instancias, los justificantes de pago de las tasaa par 
derechos de examen y formación de exped1eLte, as! como 1& 
documentación a que se refiere el apartado d) de! número an
terior, habrán de ser presentadas en el Registro General del 
Ministerio . o en cualqUiera de los Centros previStos en el 8Z'
tíeulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adm1n1strat1?Q. 
dentro del plazo de treinta días hábiles contados desde el 8)
guiente al de la pUblicaCión de esta. convocatoria en el eBoletfn 
Oficial del EstadoJ. La admisión en el Registro General WrIDJ,. 
nará a las trece horas del dia en que finalice el plazo. 

El pagG de las tasas por formación de expediente '1 d~ 
de examen podrán realizarle por eiro postal o t.eleerátklo. d!ri-
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¡ido separadamente a las dependencias mencionadas indicándose 
la aplicación que debe darse a las cantidades, con el fin de que 
aquellas puedan remitir a la Sección de Formación Profesional 
los recibos que han de unirse a los expedientes de los intere
sados, ya qUe en ningún caso servirán los resguardos del giro 
como justificante del abono de aquellos derechos. 

6.· La Dirección General de Enseñanza Profesional publ!
carA la lista de aspirantes en el «Boletin Oficial del Estado», ex
presando si han sido admItidos o excluidos· del concurso, con 
indicación, en este caso de las causas de la no admisión. 

Resueltas las reclamaciones que en su raso pudieran presen
tarse al amparo de lo establecido en el articulo siete del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, se de· 
volverá a los aspirantes excluí dos, previa solicitud, la documen
tación aportada, pero en ningún caso será devuelto el importe 
de las cantidades abonadas en concepto de derechos de examen 
o por formacIón de expediente. 

7.° DespUés de publicada la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, Se procederá por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional al nombramiento de los Tribunales, haciéndose púo 
blica su composición en el «Boletín Oficial del Estado». Estos 
Tribunales habrán de juzgar los méritos de los interesados y 100 
pruebas de aptitud que más adelante se detallan. 

Dichos Tribunales estarán constituidos por un Presidente y 
dos Vocales, nombrados libremente de entre los miembros de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial, Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas Superiores y de Grado Medio, Cate
dráticos de Institutos, Profesores titulares numerarios y Profe
sores titulares de Escuelas Oficla.les de Formación Profesional 
Industrial. 

8.° Previamente a la realización de los ejercicios, el Tribunal 
procederá a la apreciación de los méritos que aporte cada uno 
de los solicitantes, con arreglo a un criterio de máxima obje· 
tividad, utilizándose a este efecto los cuadros de puntuación 
que estune más convenientes, teniendo en cuenta: 

a) Titulos aportados y su adecuación a la materia de que 
se trata, 

b) Naturaleza de la !abor docente realizada por el aspirante 
y de .modo especial la referida a la Formación Profesional In
dustrial. 

c) Otras circunstancias que acrediten las condiciones del 
eolicitante para la tarea a que aspira, 

9.· Los aspirantes se someterán ante el Tribunal, en los 
locales, dia y hora que al efecto se determinen, a la realización 
de los siguientes ejercicios: 

Primero.-Exposlción oral, con una hora de duración como 
máximo. de una lección magistral elegida por el concursante, 
entre tres sacadas al azar, de las oomprendidas en el Grado de 
AprendiZaje de la Rama de Peluquería y Cosmética, aprobados 
por Orden de J8 de septiembre de 1963 «(Boletín Oficial» del 
Ministerio del 26, número especia!) . 

Este ejercicio será eliminatorio y para su preparación, con
sulta de textos y notas bibliográficas los a,spirantes dispondrán 
de dos horas, durante las cuales redactarán también el guión 
didáctico de la lección elegida, con expresión del material pe
dagógiClO que en su caso se utilizaría; el gUión será entregado 
al Tribunal antes de comenzar la exposiciól1 del tema. 

Segundo.-Resolución de cuatro problemas prácticos, como 
máximo, libremente propuestos por el Tribunal, sobre materias 
que integran lOS _ citados cuestionarios oficiales. Para este ejer
cicio dispondrán de cuatro horas. 

10. Los aspirantes que no se presenten cuando fueran lla
mados por el Tribunal perderán su turno y sólo podrán com
parecer al segundo y último llamamiento. Si en éste ta..-npoco 
se presentaran, perderán todo derecho a ser examinados. Co
menzada la práctica de los ejercicios. el Tribunal podrá requerir 
en cualquier momento a ¡os concursantes para que acrediten 
su identidad. ' 

11. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios, el 
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva 
todas las dudas que surjan en la II1plicación de estas normas 
y lo que debe hacerse en caso no previsto. Los acuerdos, en toda 
caso, serán inapelables, 

12. Una vez comenzwos los ejercicios y en el caso de que se 
presenten reclamaciones, al amparo de lo establecido en el ar
ticulo 16 del Decreto de la PreSidencia del Gobierno de 10 de 
m~yo de 1957, el Tribunal deberá ajustarse en su actuación a 
lo establecido en dicho Decreto. 

13. Terminados lOS ejercicios el Tribunal formulará propues
ta en la que sólo habrá de figurar el aspirante aprobooo. 

El Tribuna) publicará la propuesta de aprobados y su pun
tua.clón dentro de las veinticuatro horas siguientes a haberse 
formulado en el tablón de anuncios de este Ministerio. 

14. La' propuesta del Tribunal sobre nombramiento o de
claración, en su caso, de no haber lugar a la proviSión de la 
plaza se someterá a informe de la Junta Central de Formactón 
Profesional Industrial, que seguidamente elevará la misma al 
Ministerio para la resolución definitiva. 

15. El concursante propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
• partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes do
cumentos: 

a> Certificación de nacimiento debidamente legalizada o 
legitimada en su caso. 

b) Certificación negativa de antecedentes penales. 
. c) Certificación médica acreditativa de no padecer defecto 
físico ni enfermedad infecto-contagiosa que le inhabil1te para 
el ejercicio del cargo. 

d) Titulo académico exigido para. tomar parte en el - con
curso. Este podrá ser reemplazado por testimonio notariallHor
den supletoria, fotocopia debidamente compulsada o por er re
cibo de haber abonado Jos derechos para su expedición. 

e) Certificado de buena conducta expedido por la Autoridad 
municipal del domicilio del interesado. 

f) Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a respetar, en el ejercicio de sus funciones y de tod.,; .su 
conducta pública, los Principios Fundamentales del Estado '1 
de no haber sido expulSado de ningún Cuerpo del Estadoode 
otras Corporaciones Públicas, por resolución gubernativa o por 
fallo de Tribunal de honor. 

Los documentos que se especifican en los apartadOS b), c). 
e) y f) deberán haber sido exPedidos dentro de los tres meses 
anteriores al dla en que termine el plazo que se señala para 
su presentación. 

g) Los eclesiásticos deberán presentar autorización expresa 
del Ordinario. 

h ) Si fuera- mujer, certificación acreditativa de haber real1-
zad6 la prestación del Servicio Social o de su exención, si pro
cediera, expedida poria Delegación Nacional de la Sección 
Femenina. 

16. Si el aspir'ante tuviera la condición de funcionario pú
blico estará exento de justlflcar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, pudiendo presentar en tal caso una certific'ación del 
Ministerio u Organismo del que dependa, acreditando su con
dición y las demás circunstancias, en forma de hoja de ser
Vicios. De la misma manera procederá el que desempeña ac
tualmente algún cargo en Escuelas Oficiales de FormaciÓn 
Profesional mediante concurso de méritos y examen de aptitud. 

17. Si dentro del plazo indicado én el número 15 y salvo 
caso de fuerza mayor, el concursante propuesto ho presentare 
la documentaCión exigida, se entenderá que renUl1cia a su nom
bramiento, sin reserva alguna de su derecho, debiendo darse 
cumplimiento en tal supuesto a lo que se establece en el apar
tado segundo del articulo 14 del mencionado Decreto de 10 de 
mayo de 1957. 

18. El concursante que resulte nombrado quedará obligado a 
realizar en la Institución de Formación del PrOlfesorado los cur
sos de perfeccionamiento técnico y pedagógiCO que acuerqe la 
Dirección General de Enseñanza Profesional, a propuesta de la 
Comisión Permanente de !a Junta Central de Formación Profe
sional Industrial, y a cuanto se determina en el Reglamento de 
las Escuelas Oficiales de Formación Ptofesional, aprobado por 
Orden de 20 de noviembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 28 de diciembre siguiente) . 

19. El nombrado percioirá el haber anual de 42.000 pesetas, 
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre 
con cargo al presupuesto de la referida Junta Central, y el 
nombramiento lo será por un quinquenio prorrogable por otros 
cinco años, mediante las pruebas que se establezcan, con un 
incremento del 50 por 100 en su dotación básica. 

20. El plazo para tomar posesión será de treinta días hábiles 
siguientes al de la recepción en el Centro de la correspondiente 
credencial. SI no tomare poseSión deIitro del plazo indicado, se 
entenderá que renuncia a su empleo, salvo c'aso de prórroga 
concedida por la Dirección General de Enseñanza profesio~}. 

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos conSiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 20 de mayo de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para la prOVisión d(11a 
plaza de Profesor adjunto de «Bioquímica» (se
gunda adjuntía) de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer ' una plaza de Profesor 
ad'junto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Bioquímioa» (segunda adjun
tía), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en 11;1. Ord~n 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial cel Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Eru:eñanza Universitaria de 3'1 de 
mayo de 1967 (<<Ba1etin Oficia.l del Estado» de 21 de junio). ' 


